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RCON0076.0908

Nº de Registro: 532

Fecha:      09.08.10

RESOLUCION: 

Resultando que mediante resolución de Dirección  nº 477 de fecha 20 de julio de 
2010,  se  efectuó  la  adjudicación  provisional  del  servicio  de  programación  para  el 
mantenimiento  del  sistema de  información  hospitalario  basado en  la  solución  informática 
“kewan/cosmosalud” del Consorcio, durante el periodo de un año,  por el precio 97.012 € más 
17.462 € en concepto de I.V.A.,

Resultando que fue publicada la adjudicación en la página web del Consorcio (perfil 
del contratante) y notificada a los licitadores, no se ha interpuesto recurso alguno.

Resultando que el adjudicatario provisional ha acreditado la constitución de la garantia 
definitiva y ha aportado la documentación requerida, en uso de las facultades establecidas en 
el Acuerdo de Delegación de atribuciones y funciones, adoptado en Consejo de Gobierno de 
fecha 17 de mayo de 2004, vengo en:

1º.- Elevar a definitiva la adjudicación  a favor de la Empresa ALFATEC SISTEMAS, 
S.L., con CIF b-98064462, el servicio de programación para el mantenimiento del sistema de 
información  hospitalario  basado  en  la  solución  informática  “kewan/cosmosalud”  del 
Consorcio, durante el periodo de un año, por importe de 97.012 € más 17.462 € en concepto 
de I.V.A., según su oferta de fecha 7 de julio de 2010 y con sujeción al pliego de condiciones 
que rige para su contratación.

2º.-  Publicar  la  presente  resolución  en  la  página  web  del  Consorcio  Hospitalario 
Provincial (perfil del contratante) y notificarla al licitador.

3º.-  La diposición del  oportuno gasto a favor  del  adjudicatario  por  el  importe   de 
48.179,40 €, con cargo a la partida 312-21600 del vigente Presupuesto, nº de operación de A 
20100051173.

4º.- Supeditar la ejecución del resto del contrato en el año siguiente al crédito que 
autorice el respectivo presupuesto, 

Lo manda y firma el Sr. Director Gerente y el Sr. Director Económico del Consorcio 
Hospitalario Provincial, en Castellón de la Plana a fecha ut supra.

     DIRECTOR GERENTE,                     DIRECTOR ECONOMICO
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    Nicolás  Martinez Tornero                                                     Miguel Llorens Izquierdo 


